
 

 

 

 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE 

 

 
 

COMUNICADO DE DEFECTOS 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado en su reunión del día 14 de mayo de 2026, solicitar a las empresas que a 
continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 
observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento convocado para la 
adjudicación del contrato titulado TRANSPORTE DE LAS OBRAS QUE FORMARÁN PARTE 
DE LA EXPOSICIÓN MADRID EN EL TEATRO DEL SIGLO DE ORO. 
 

EMPRESA DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 

INTEGRAL ART AND 
DEVELOPMENT, S.L.. 

No se ha cumplimentado debidamente el Anexo II “Modelo de 
declaración responsable múltiple”, del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, en el apartado “Concreción de la 
solvencia requerida” párrafo segundo, en relación al 
compromiso de adscripción de medios.  

MAPA LOGISTICA S.A. 

No se ha cumplimentado debidamente el Anexo II “Modelo de 
declaración responsable múltiple”, del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, en las siguientes secciones: 
 . Apartado primero: “Capacidad para contratar y solvencia 
requerida” en relación a que la empresa cuenta con la adecuada 
solvencia económica, financiera y técnica. 
 . Apartado “Empleo con personas con discapacidad”, en 
relación al compromiso por parte de la empresa de tener 
empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al 
menos, de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número 
de 50 o más trabajadores, durante la vigencia del contrato, en 
caso de resultar adjudicatario, incluso cuando en el momento de 
presentación de la oferta no tuviera la obligación 

ORDAX ARTE & 
EXPOSICIONES S.L 

No han cumplimentado debidamente el Anexo II “Modelo de 
declaración responsable múltiple”, del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, en el apartado “Concreción de la 
solvencia requerida” párrafo segundo, en relación al 
compromiso de adscripción de medios. 

 
En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa un plazo de 3 días naturales desde la 
publicación de la comunicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, para que pueda subsanar ante la Mesa de Contratación los 
defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida 
en la dirección de correo electrónico del Área de Contratación:  
contratos.cultura@madrid.org 
 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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